
PODER JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN

Sueldos Nominales del Escalafón CON CONVENIO

I - Magistrados

Q - Cargos de Confianza

 Cifras en Pesos Uruguayos a valores 01/01/2024

 ESC. CARGOS

Sueldo con 

Compensaciones 

01/01/20241

Sueldo Líquido 

01/01/20242

I Ministro S.C. de J. 431.182 272.727

I Ministro Trib. Apelaciones 334.790 212.813

I Ministro Trib. Apelaciones Supl. 334.790 212.813

I Juez Ldo. 1ª Inst. Capital 297.628 191.810

I Juez Ldo. 1ª Inst. Capital Supl. 297.628 191.810

I Juez Ldo. 1ª Inst. en lo Penal de Ejecución 297.628 191.810

I Secretario Letrado 297.628 191.810

I Prosecretario  Letrado 260.465 170.106

I Asistente Técnico Letrado 260.465 170.106

I Juez Ldo. 1ª Inst. Interior 260.465 170.106

I Juez Ldo. 1ª Inst. Interior Supl. 260.465 170.106

I Juez de Paz Dep. Capital 223.303 148.322

I Juez de Paz Dep. Capital Supl. 223.303 148.322

I Juez de Faltas 223.303 148.322

I Juez de Conciliación 223.303 151.156

I Juez de Paz Dep. Interior 205.102 137.715

I Juez de Paz Ciudad 186.900 127.108

I Juez de Paz 1ª Categoría 150.032 105.212

I Juez de Paz 2ª Categoría 131.794 94.393

Q Director General 339.691 219.055

Q Director Nacional de Defensa Pública 263.186 170.928

Q Sub Director General 263.186 170.928

Q Director de División (3) 210.766 140.380

 

Notas:

(1) Se incluyen: los incrementos previstos en los art. 3 de la Ley Nº 19.310, 1º de la Ley Nº 19.485 y 357 

de la Ley Nº 20.075; la Compensación Especial para Vivienda de Magistrados del 20%; Incompatibilidad 

Absoluta del 47,74%; Partida Académica (excepto para el escalafón Q que no la percibe). 

(2) El criterio aplicado por esta División a los efectos de calcular el Sueldo Líquido, fue considerar el 

Montepío por el monto gravado en su totalidad, Fonasa al 4,5% (sin hijos, cónyuge o concubino a cargo) 

y para el IRPF las deducciones se calcularon tomando en cuenta Montepío, Fonasa y un ficto por Servicio 

Odontológico. No se incluyen las deducciones personales.

(3) Se incluyó el cargo de Director de División del Escalafón Q según lo establecido en el art. 360 de la Ley 

Nº 20.075.

(4) Se incluye el incremento 01/2023 dispuesto por Dec. Nº 8/2023, reglamentado en las Res. SCJ Nº 

17/2023 y 580/2023.


